


VOTO PARTICULAR
RECURSO DE REVISIÓN 
02293/INFOEM/IP/RR/2018 
[bookmark: _GoBack]Metepec, México.
Septiembre 03 de 2018
VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL COMISIONADO JAVIER MARTÍNEZ CRUZ, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA TRIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DEL VEINTINUEVE DE AGOSTO DE DOS MIL DIECIOCHO, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 02293/INFOEM/IP/RR/2018. VOTO PARTICULAR 

El Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México resolvió por unanimidad de votos,  la resolución relativa a los recursos de revisión 02293/INFOEM/IP/RR/2018 presentada por el Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, respecto de la cual, el suscrito, formula VOTO PARTICULAR, con fundamento en el artículo 14 fracción XI del Reglamento del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Personales Datos del Estado de México.
De manera previa a la emisión del presente voto, se debe precisar la materia en que radicó el recurso de revisión, el cual consiste en la entrega de documentación relacionada con las copias de las resoluciones de laudos por demandas laborales de la administración 2016-2018 del Ayuntamiento de Almoloya del Río.


En respuesta el Sujeto Obligado remitió un documento en el cual contiene dos tablas con la lista y relación de expedientes, que como se indica constan del folio de expedientes en materia civil y otros con la denominación de “diferente materia”, sin embargo al contener únicamente los folios asignados a los expedientes la Ponencia que resuelve determinó que el Ayuntamiento contaba con la documentación solicitada, por lo cual determinó revocar la respuesta inicial y ordenar la entrega de las “copias de los laudos emitidos por demandas laborales durante el periodo de la actual administración” del Sujeto Obligado.
Ahora bien, respecto de la determinación que hace la ponencia que resuelve sobre ordenar la entrega de las copias de las resoluciones de los laudos, sobre la que versa el presente voto particular, toda vez que, a mi consideración faltó examinar de manera minuciosa así como precisar dentro del estudio y el resolutivo segundo las resoluciones de laudos cuya entrega resultaba factible en atención a lo establecido en materia de transparencia y acceso a la información pública.
En primer lugar, porque considero que se debió precisar dentro de la resolución que si bien la información referente a los laudos constituye información pública de oficio para los Sujetos Obligados, como lo señala la fracción XL del artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, éste tiene sus limitantes para no ordenar todos los expedientes que se encuentren en posesión del Ayuntamiento de Almoloya del Río.
Lo anterior es así debido a la naturaleza de la información que se solicita, pues si bien el Sujeto Obligado tiene la obligación de garantizar el derecho humano de acceso a la información pública, lo cierto es que el mismo derecho puede ser restringido de manera excepcional por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por la Ley, a través de la clasificación de la información como confidencial o reservada para permitir el acceso a los documentos, como se desprende del artículo 91 de la Ley de la Materia que dispone lo siguiente:

“Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido  excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.”
Entendiéndose como información reservada aquella que se clasifica de manera temporal cuya divulgación pueda causar algún daño; y como información confidencial, la relacionada con los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponde a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos, así como la información privada contenida en documentos públicos o privados que refiera a la vida privada y/o los datos personales, que no son de acceso público. 
De manera que, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en sus artículos 140 y 143 prevé los siguientes supuestos para clasificar la información como reservada o confidencial:
“Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes:
I. Comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable;

II. Pueda menoscabar la conducción de las negociaciones y relaciones internacionales;
III. Se entregue a la Entidad expresamente con ese carácter o el de confidencialidad por otro u otros sujetos de derecho internacional, excepto cuando se trate de violaciones graves de derechos humanos o delitos de lesa humanidad de conformidad con el derecho internacional;
IV. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona física;
V. Aquella cuya divulgación obstruya o pueda causar un serio perjuicio a:
1. Las actividades de fiscalización, verificación, inspección, comprobación y auditoría sobre el cumplimiento de las Leyes; o 
2. La recaudación de las contribuciones.
VI. Pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el proceso de investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o afecte la administración de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, así como sus familias, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables;
VII. La que contengan las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada;
VIII. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan quedado firmes;
IX. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la Ley señale como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público;
X. El daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés público de conocer la información de referencia, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes;
Cuando se trate de información sobre estudios y proyectos cuya divulgación pueda causar daños al interés del Estado o suponga un riesgo para su realización, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; y
XI. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no la contravengan; así como las previstas en tratados internacionales.

(…)

Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.”
A partir de lo anterior, y tomando en consideración los requerimientos de la particular, es que considero que la Ponencia resolutora debió tomar en cuenta los supuestos de clasificación del información para determinar que se podría actualizar alguno de los supuestos mencionados, como se precisa a continuación.
Bajo esa premisa, la limitante que se observa es que la información que se relacione con expedientes o procedimientos seguidos en forma de juicio, no puede ser entregada sin que éstos hayan concluido, ya que al divulgar dicha información sin que los procedimientos judiciales hayan quedado firmes o hayan causado estado, se podría poner en riesgo la conducción de los mismos, al entorpecer las 

actuaciones del Órgano Jurisdiccional o alterar las etapas procesales, causando una inminente afectación en la administración de la justicia, motivo por el cual, considero que se debió establecer al Sujeto Obligado que previa búsqueda exhaustiva y razonable de la información, debería clasificar la información que actualice alguno de los supuestos previstos, como reservada, a través del Acuerdo de Clasificación que emita el Comité de Transparencia en el que se funden y motiven la o las causales que se configuren, en términos del artículo 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, para lo cual deberá analizar caso por caso mediante la aplicación de la prueba de daño, en la que el Sujeto Obligado precise las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, justificando que la divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable del perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública, así como que el riesgo de perjuicio que supondría la divulgación, supera el interés público general de que se difunda, y finalmente que la limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio, mismo que se debe de hacer de conocimiento de la recurrente.
Asimismo, se observa una segunda limitante en cuanto a los documentos correspondientes a los expedientes o procedimientos judiciales que han quedado firmes, y que por tal motivo son susceptibles de entregarse, debe considerarse que éstos fueron emitidos por el Órgano Jurisdiccional competente y los cuales se notifican personalmente a los involucrados, por ende de ellos se podría 

desprender información relacionada directamente con la vida privada o que haga identificable a los actores del juicio, como es el caso del nombre, mismo que se considera un dato personal debido a que el nombre es uno de los atributos de la personalidad y la manifestación principal del derecho subjetivo a la identidad, en virtud de que este por sí mismo es un elemento que identifica a una persona física, que debe ser protegido en los términos y con las excepciones a los principios de tratamiento de datos que por razones de orden público fijen las leyes, entendiéndose como dato personal toda la información concerniente a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable[footnoteRef:1] y que por tal motivo, constituye información de carácter confidencial de conformidad con la fracción I del artículo 143 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; entonces para que las dependencias o entidades puedan difundir o distribuir los datos personales contenidos en sus sistemas de información, a un tercero distinto a su titular, deben contar con el consentimiento expreso de este último, sin perjuicio de lo que dispongan las leyes en los casos de interés público[footnoteRef:2]. [1:  Artículo 4, fracción XI, Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.]  [2:  Párrafo segundo, artículo 86, Ley de Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.] 

Ahora bien, la condición de “actor” en un juicio laboral, deriva de las prerrogativas que asisten a las personas físicas para poder hacer valer sus derechos de manera voluntaria ante determinados órganos jurisdiccionales, con la finalidad de reclamar  el pago de prestaciones laborales o económicas que devienen con motivo de la rescisión de la relación laboral, en otras palabras, al ejercer una acción legal en contra de su empleador, 

se hace evidente la posición jurídica en la cual se ha colocado una persona física por decisión propia, respecto a una controversia de índole laboral para la consecución de un objetivo específico: la obtención de determinadas prestaciones, lo que constituye cuestiones de carácter estrictamente privado que únicamente le competen al interesado.
En relación con lo anterior, es necesario señalar que el nombre de los actores en los juicios laborales en contra del Sujeto Obligado que se encuentren en trámite, o ya se hayan concluido con la emisión de un laudo no favorable a los intereses personales de los actores, debe considerarse como información confidencial, en razón de que el hecho de presentar una demanda laboral y participar en el juicio correspondiente implica y presupone un acto de voluntad de quien lo realiza, tal como lo ha sostenido el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, con la emisión del criterio 19/13,  el cual refiere lo siguiente:
“Nombre de actores en juicios laborales constituye, en principio, información confidencial. El nombre es un atributo de la personalidad y la manifestación principal del derecho a la identidad, en razón de que por sí mismo permite identificar a una persona física. Por lo que respecta al nombre de las personas que han entablado un juicio laboral, éste permite identificar a los actores que presentaron una demanda laboral y participan en un juicio, lo cual constituye una decisión personal que refleja un acto de voluntad de quien lo realiza. En efecto, las acciones legales que emprenden los actores en el ejercicio de sus derechos laborales hacen evidente la posición jurídica en la cual se han colocado por decisión propia, con relación a determinados órganos de gobierno, para la obtención de algunas prestaciones laborales o económicas, lo cual constituye cuestiones de carácter estrictamente privado. En este tenor, el nombre de los actores de los juicios laborales que se encuentran en trámite o que, en su defecto, concluyeron con la emisión de un laudo desfavorable a los intereses personales del actor constituye información confidencial, conforme a lo dispuesto en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. No obstante, procede la entrega del nombre de los actores en juicios laborales cuando, en definitiva, se haya condenado a una dependencia o entidad al pago de las prestaciones económicas reclamadas o la reinstalación del servidor público, en virtud de que el cumplimiento de dicho fallo se realiza  necesariamente  con  recursos  públicos  a  cargo  del  presupuesto  del  sujeto obligado, lo cual permite por una parte, dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia contenidas en el artículo 7, fracciones III, IV, IX y XVII de la Ley y, por la otra, transparenta la gestión pública y favorece la rendición de cuentas a los ciudadanos, ya que se refiere al ejercicio de los recursos públicos y al cumplimiento que se da a las resoluciones emitidas por alguna autoridad jurisdiccional encargada de dirimir conflictos laborales.”
Por otro lado, con relación al nombre de los actores, de los juicios que se hayan concluido definitivamente, en los que se haya dictado un laudo en el que se condena al Sujeto Obligado al cumplimiento de lo reclamado, ya sea a la reinstalación del servidor público o al pago de indemnización y/o prestaciones económicas, es procedente ordenar la entrega en razón de que la naturaleza de la información solicitada guarda estrecha relación con las obligaciones de transparencia contenidas en el artículo 92 la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Derivado de lo anterior, se advierte que si bien publicar el nombre de los actores de los asuntos concluidos a través de un laudo condenatorio, no se ubica de manera expresa en los preceptos citados, lo cierto es que su publicidad mantiene una relación ligada con las obligaciones referidas, ya que el cumplimiento por parte del Sujeto Obligado de llevar a cabo la reinstalación, o bien, el pago de la indemnización y prestaciones económicas, implican necesariamente la entrega de recursos públicos, que se erogan del presupuesto de egresos de la entidad.
Asimismo, el párrafo segundo del artículo 23 de la Ley en materia de Transparencia vigente en la entidad, establece que los Sujetos Obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos, a través de este precepto se hace énfasis en la publicidad del uso o destino de los recursos públicos que se entreguen por parte de los Sujetos Obligados, pues devienen en una erogación con cargo al presupuesto de egresos, del cual se deben rendir cuentas.
En ese sentido, la información solicitada por la recurrente, al tratarse de la entrega de recursos públicos que forman parte del presupuesto del Sujeto Obligado, a quienes fueran servidores públicos, debe ser pública, ya que además de garantizar el ejercicio de acceso a la información y transparentar la gestión pública, favorece la rendición de cuentas, pues con ello, se verificaría la cantidad de dinero que fue entregada a un particular en su carácter de ex servidor público, en cumplimiento a una resolución  judicial.


En conclusión y a mi consideración, el sentido de la resolución es compartido, ya que estimo resultaba procedente revocar la respuesta del Sujeto Obligado, para tener por satisfecho el derecho de acceso a la información pública del particular, el cual es menester de éste Pleno garantizar. No obstante, para el suscrito, se debió precisar en el estudio del fondo del asunto que los nombres de los actores en los laudos que no fueran favorables para los actores debería ser considera informaicón confidencial, para efectos de la elaboración de las versiones públicas; así como precisar dentro del resolutivo Segundo que únicamente se haría entrega de los expedientes de los juicios laborales concluidos, para garantizar plenamente el derecho humano tutelado por el Pleno de este Órgano Garante.
Por todo lo expuesto es que formulo el presente voto particular, en los términos precisados, considerando que las reflexiones aquí expuestas hubieran resultado importantes para la resolución emitida en los recursos de revisión que fueron resueltos por el Pleno de este Instituto, mencionado. 
	


Javier Martínez Cruz

	Comisionado
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